
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En cumplimiento de mis abligaciones de Comisario de la Compañía “CARAC S.A.”, 

inherentes a la fiscalización, vigilancia sobre la contabilidad y cumplimiento con el artículo 

321 de la ley de Compañílas, me cumple informar a ustedes lo siguiente. 

He analizado la gestión administrativa levada a cabo por el señor Gerente General y he 

comprobado que ah cumplido las gestiones del Administrador se ha ceñido a las normas 

legales estatutarias y reglamentarias, tanto de la sociedad coma aquellas emanadas par la 

ley y en especial de la Superintendencia de Compañ las. 

La labor dal Presidente y del Gerente General a través de sus ardenes, dispasiciones y tama 

de decisiones han sido llevada a cabo en común acuerda tanto que en ningún caso sea 

observada incoherencia, órdenes contradictorias de ningún indicio que me haga saber de 

falta de armonía o colaboración de los administradores. 

He revisado la farma en que los administradores y secretaria han llevada adelante los libros 

sociales a saber; Libro de Correspondencia, Libra de Áctas de lunta General de Accionista, 

Libra de Acciones y Accionistas, Libra Talonaría, Cartas de Transferencias de Acciones, Libra 

de Expedientes de Áctas de lunta General y he podido comprobar que se ajustar a las 

disposiciones legales en dicha materia. 

De igual maneta informa a ustedes que he revisado los libros y demás documentos 

contables de Estados de Caja, el Balances General y sus Parciales, el Estada de Pérdidas y 

Ganancias correspondiente al ejercicio económica del año 2008 y he podido comprabar 

que se ajusta a los requisitos legales y que la contabilidad está al dla. 
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conforme los precentos de la ley de Campa he revisado gue se cumplan los abjetivos 

del estatuto social, verificaneio la contabilidad artunidad de la realización de las 

juntas generales, cuidando se cumpla la dispuesto por la ley de Compañlas, ato. 

Respecto a las cifras que muestran los estados financieros cabe destacar gue luego de su 

estudia meditado y consiente he comprobado que dichos estados financieros reflejan 

razonable la situación de la sociedad y están en armonía con los registros cantables para el 

ejercicio económica que se comenta, habiendo sido elaborada de acuerdo a los principios 

de contabilidad general aceptados. 

 



Por lo expuesto nada tengo que observar ala gestión Acministrativa pia la contabilidas, 

De los señores Accionistas 

Atentamerte 
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